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HONORABLtÓNCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 9232 

Artículo-1°.-Modifícase el Artículo 6° de la Ordenanza N° 5933, el que quedará redactado 

de la siguiente forma: 

"El Departamento Ejecutivo deberá dar comienzo a las obras dentro de los 

sesenta días contados a partir del día en que los obligados al pago abonen el 
tercio de las cuotas convenidas, tomando como base el plan de pago máximo de 

60 (sesenta) meses". 

Artículo-2°.-Podrán acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza aquellos vecinos 
frentistas que se encuentren alcanzados por contratos que contengan planes de 
pago con plazos inferiores al establecido precedentemente. Para tal fin deberá 
procederse al nuevo cálculo de las cuotas a abonar por las dependencias 

pertinentes. 

Artículo-31.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 8 de febrero de 2001 
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